Liquidación simulada de costos relativos a una importación

Supuestos del ejemplo:

· Tamaño del contenedor 40'
· Valor CIF Bs.As. de las mercaderías: u$s 100.000
· Arancel (derecho de Importación) para dicha mercadería: 10%
EJEMPLO

	Costo del producto (CIF)  
	100.000,00

	Manipuleo en puerto
	       200,00

	Despachante de Aduana (1% sobre CIF)
	    1.000,00

	Derechos e impuestos de nacionalización (A+B)     
	  49.727,50

	Flete terrestre a destino final
	    1.400,00

	TOTAL DE LA IMPORTACION
	152.327,50


	
	VALOR CIF
	100.000,00

	A
	Arancel (10%)   
	  10.000,00

	
	Tasa de Estadística (0,50%)     
	       500,00

	
	Subtotal 1
	        110.500,00

	B
	IVA (21%)                            
	   23.205.00

	
	Anticipo de IVA (10%)    
	   11.050,00

	
	Ant. de Ganancias (3%)      
	     3.315.00

	
	Ingr. Brutos (1.5%)
	     1.657,50

	
	Subtotal 2
	   39.227,80


Flete terrestre a destino (Buenos Aires - General Pico):            1.400,00
NOTAS:

· Los derechos de importación varían, de acuerdo a la mercadería, del 0 a 35 por ciento. Los mismos se calculan sobre el valor CIF (Costo, seguro y flete) de la misma.

· La mayoría de los productos importados pagan una tasa de estadística del 0,5% que también se calcula sobre el valor CIF.
· El IVA y el adelanto de IVA constituyen un crédito fiscal y se calculan sobre el subtotal 1.
· Los gastos portuarios son estimados y pueden variar significativamente según las características de la operación.
· Los gastos de despachante de aduana son estimados. Incluyen honorarios, manejo de documentación y otros gastos derivados de! despacho a plaza.
· El flete a destino es estimado en base a los precios actuales del mercado. Este costo puede variar de acuerdo al volumen de carga.
